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Artículo 5.- Información
El Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero – 

FONDEPES, a través de su Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto, es el responsable de 
informar al Ministerio de la Producción, sobre los avances 
físicos y financieros de las metas para los cuales fueron 
transferidos los recursos que se refiere el artículo 1 
de la presente Resolución Ministerial, en el marco de 
lo dispuesto en la Cuadragésima Cuarta Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 30879, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019.

Artículo 6.- Notificación
Notificar la presente Resolución Ministerial a la 

Oficina General de Administración, a la Oficina General 
de Planeamiento, Presupuesto y Modernización del 
Ministerio de la Producción y al Jefe del Fondo Nacional 
de Desarrollo Pesquero – FONDEPES, para conocimiento 
y fines pertinentes.

Artículo 7.- Publicación
Dispóngase la publicación de la presente Resolución 

Ministerial y su Anexo en el Portal Institucional del 
Ministerio de la Producción (www.gob.pe/produce), 
el mismo día de su publicación en el Diario Oficial “El 
Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ROCIO BARRIOS ALVARADO
Ministra de la Producción

1809711-1

Disponen la publicación en el portal 
institucional del Ministerio del proyecto 
de “Decreto Supremo que modifica 
el Reglamento de la Ley General de 
Acuicultura, aprobado por Decreto 
Supremo N° 003-2016-PRODUCE” y la 
Exposición de Motivos

ResolucIón MInIsteRIAl
nº 392-2019-PRoDuce 

Lima, 20 de setiembre de 2019

VISTOS: El Informe N° 263-2019-SANIPES/DSNPA 
de la Dirección Sanitaria y de Normatividad Pesquera y 
Acuícola del Organismo Nacional de Sanidad Pesquera; 
el Informe Técnico N° 033-2019-PRODUCE/DIGAM-
jcabrerav de la Dirección de Gestión Ambiental de la 
Dirección General de Asuntos Ambientales Pesqueros 
y Acuícolas; el Informe N° 148-2019-PRODUCE/DGA-
DGAC de la Dirección de Gestión Acuícola de la Dirección 
General de Acuicultura; Informe N° 0008-2019-PRODUCE/
OEE-oee_temp10 de la Oficina de Estudios Económicos 
de la Oficina General de Evaluación de Impacto y Estudios 
Económicos; el Informe N° 280-2019-PRODUCE/DPO de 
la Dirección de Políticas y Ordenamiento de la Dirección 
General de Políticas y Análisis Regulatorio en Pesca y 
Acuicultura; y el Informe N° 788-2019-PRODUCE/OGAJ 
de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Perú, en sus 
artículos 66 a 68, establece que los recursos naturales 
son patrimonio de la Nación, correspondiendo al Estado 
promover su uso sostenible y la conservación de la 
diversidad biológica; en virtud a ello, la Ley Nº 26821, 
Ley Orgánica para el Aprovechamiento Sostenible de 
los Recursos Naturales en su artículo 6 señala que la 
soberanía del Estado para el aprovechamiento de los 
recursos naturales se traduce en la competencia que 
tiene el Estado para legislar y ejercer funciones ejecutivas 
y jurisdiccionales sobre ellos;

Que, la Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de la Producción aprobada por Decreto Legislativo 

N° 1047 en su artículo 3 prevé que el Ministerio de la 
Producción es competente en pesquería, acuicultura, 
industria, micro y pequeña empresa, comercio interno, 
promoción y desarrollo de cooperativas. Es competente de 
manera exclusiva en materia de ordenamiento pesquero 
y acuícola, pesquería industrial, Acuicultura de Mediana 
y Gran Empresa (AMYGE), normalización industrial y 
ordenamiento de productos fiscalizados. Es competente 
de manera compartida con los Gobiernos Regionales y 
Gobiernos Locales, según corresponda, en materia de 
pesquería artesanal, Acuicultura de Micro y Pequeña 
Empresa (AMYPE) y Acuicultura de Recursos Limitados 
(AREL), promoción de la industria y comercio interno en 
el ámbito de su jurisdicción;

Que, la Ley General de Acuicultura aprobada por 
Decreto Legislativo Nº 1195, en su artículo 2 declara de 
interés nacional la promoción y el fomento del desarrollo 
de la acuicultura sostenible como actividad económica que 
coadyuva a la diversificación productiva y la competitividad, 
en armonía con la preservación del ambiente, la 
conservación de la biodiversidad y la sanidad e inocuidad 
de los recursos y productos hidrobiológicos, destacándose 
su importancia en la obtención de productos de calidad 
para la alimentación y la industria, la generación de empleo, 
de ingreso y de cadenasproductivas, entre otros beneficios. 
En tal sentido, el Estado promueve un entorno favorable, 
de acuerdo con el medio ambiente, para la formalización, el 
crecimiento sostenible y el fortalecimiento de esta actividad, 
brindándole apoyo a través de los diferentes órganos de 
gobierno y estableciendo un marco normativo que incentive 
la inversión privada;

Que, el Reglamento de la Ley General de Acuicultura, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 003-2016-PRODUCE 
en su artículo 5 establece que el Ministerio de la 
Producción ejerce en forma exclusiva su potestad de 
ordenamiento de la actividad acuícola;

Que, atendiendo a lo previsto en el artículo 14 del 
Reglamento que establece disposiciones relativas a 
la publicidad, publicación de proyectos Normativos 
y Difusión de Normas Legales de Carácter General, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 001-2009-JUS, 
corresponde disponer la publicación del proyecto de 
“Decreto Supremo que modifica el Reglamento de la Ley 
General de Acuicultura, aprobado por Decreto Supremo 
N° 003-2016-PRODUCE”, así como de su Exposición 
de Motivos, en el Portal Institucional del Ministerio de la 
Producción, por un plazo de diez (10) días calendario, a 
fin que las entidades públicas, privadas y la ciudadanía 
en general alcancen sus opiniones, comentarios y/o 
sugerencias;

Con las visaciones de la Viceministra de Pesca y 
Acuicultura y de los Directores Generales de la Dirección 
General de Acuicultura, de la Dirección General de 
Asuntos Ambientales Pesqueros y Acuícolas, de la 
Dirección General de Políticas y Análisis Regulatorio en 
Pesca y Acuicultura y de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica; y

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo Nº 1195, Ley General de Acuicultura, 
su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 
003-2016-PRODUCE; el Decreto Legislativo N° 1047, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
la Producción y modificatorias; y el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de la Producción, 
aprobado por Decreto Supremo N° 002-2017-PRODUCE; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Publicación del proyecto
Disponer la publicación del proyecto de “Decreto 

Supremo que modifica el Reglamento de la Ley General 
de Acuicultura, aprobado por Decreto Supremo N° 
003-2016-PRODUCE”, así como de la correspondiente 
Exposición de Motivos, en el Portal Institucional del 
Ministerio de la Producción (www.gob.pe/produce), el 
mismo día de la publicación de la presente Resolución 
Ministerial en el Diario Oficial El Peruano, a efectos de 
recibir las opiniones, comentarios y/o sugerencias de la 
ciudadanía, por el plazo de diez (10) días calendario, 
contado desde el día siguiente de la publicación de la 
presente Resolución Ministerial. 
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Artículo 2.- Mecanismos de participación
Las opiniones, comentarios y/o sugerencias sobre el 

proyecto de Decreto Supremo a que refiere el artículo 1 
de la presente Resolución Ministerial, deben ser remitidos 
a la sede del Ministerio de la Producción con atención a 
la Dirección General de Políticas y Análisis Regulatorio 
en Pesca y Acuicultura, ubicada en Calle Uno Oeste N° 
060, Urbanización Córpac, San Isidro, o a la dirección 
electrónica: DGPARPA@produce.gob.pe.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ROCIO BARRIOS ALVARADO
Ministra de la Producción

1809711-2

Autorizan transferencias financieras a favor 
del Proyecto Especial Huallaga Central y 
Bajo Mayo del Gobierno Regional de San 
Martín 

ResolucIón MInIsteRIAl
nº 393-2019-PRoDuce

Lima, 20 de setiembre de 2019

VISTOS: El Oficio Nº 505-2019-PRODUCE/
INNÓVATEPERÚ.CE de la Coordinadora Ejecutiva 
del Programa Nacional de Innovación para la 
Competitividad y Productividad; el Memorando N° 
965-2019-PRODUCE/OGPPM de la Oficina General de 
Planeamiento, Presupuesto y Modernización, el Informe 
N° 292-2019-PRODUCE/OGPPM-OP de la Oficina de 
Presupuesto, y el Informe N° 796-2019-PRODUCE/OGAJ 
de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, en el marco de la Ley N° 30879, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019, 
mediante Resolución Ministerial N° 567-2018-PRODUCE, 
se aprobó el Presupuesto Institucional de Apertura 
correspondiente al Año Fiscal 2019 del Pliego 038: 
Ministerio de la Producción;

Que, el Decreto Supremo N° 240-2016-EF, aprueba 
la operación de endeudamiento externo a ser acordada 
entre la República del Perú y el Banco Interamericano 
de Desarrollo – BID, hasta por la suma de US$ 40 000 
000,00 (CUARENTA MILLONES CON 00/100 DÓLARES 
AMERICANOS), destinada a financiar parcialmente el 
“Proyecto de Mejoramiento de los Niveles de Innovación 
Productiva a Nivel Nacional”; suscribiéndose, conforme a 
lo dispuesto por el artículo 4 de dicho Decreto Supremo, 
el Contrato de Préstamo N° 3700/OC-PE; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 
003-2014-PRODUCE, se creó el Programa Nacional de 
Innovación para la Competitividad y Productividad, en 
el ámbito del Ministerio de la Producción, y se señala, 
entre otros, que tiene como objetivo general impulsar y 
consolidar la innovación para incrementar la competitividad 
y productividad de las empresas, sectores y economía en 
su conjunto; así como, establece la fusión por absorción 
a la Unidad Ejecutora 012 de la Presidencia del Consejo 
de Ministros con el Programa Nacional de Innovación 
para la Competitividad y Productividad del Ministerio de 
la Producción, correspondiéndole a la primera la calidad 
de absorbida;

Que, la Vigésima Cuarta Disposición Complementaria 
Final de la Ley N° 30879, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2019, autoriza durante el Año 
Fiscal 2019, al Ministerio de la Producción, a través del 
Programa Nacional de Innovación para la Competitividad 
y Productividad, entre otros, a efectuar transferencias 
financieras a favor de entidades públicas del Gobierno 
Nacional, gobiernos regionales y gobiernos locales; 
y a otorgar subvenciones a favor de los beneficiarios 
definidos en el marco de los procedimientos del citado 
Programa Nacional y de las normas que regulan los 

fondos que este administra, con cargo a su presupuesto, 
con la finalidad de contribuir al desarrollo productivo y del 
emprendimiento y del sistema de innovación;

Que, asimismo, la Disposición citada en el 
considerando precedente, establece que las 
transferencias financieras y las subvenciones 
mencionadas a las que se refiere dicha disposición 
se aprueban mediante resolución del Titular del 
Pliego Ministerio de la Producción, la cual se publica 
en el diario oficial El Peruano, previa suscripción del 
convenio o contrato de recursos no reembolsables, 
según corresponda, y requiriéndose el informe 
favorable previo de su oficina de presupuesto o la que 
haga sus veces;

Que, el numeral 20.1 del artículo 20 de la Directiva 
N° 001-2019-EF/50.01, “Directiva para la Ejecución 
Presupuestaria”, aprobada por Resolución Directoral N° 
003-2019-EF/50.01, establece que el Pliego autorizado 
para ejecutar recursos mediante transferencias 
financieras en el marco de las disposiciones legales 
vigentes, deberá efectuar su registro entre otras, en 
la partida del gasto 2.4.2 Donaciones y Transferencias 
de Capital, por corresponder a ejecución de gastos 
capital;

Que, el Programa Nacional de Innovación para la 
Competitividad y Productividad, mediante el Oficio N° 
505-2019-PRODUCE/INNÓVATE PERÚ.CE, remite el 
Informe N° 084-2019-PRODUCE/INNÓVATEPERÚ/
UPEG de la Unidad de Planificación y Evaluación de la 
Gestión, el cual sustenta la necesidad de autorizar las 
transferencias financieras a favor del Proyecto Especial 
Huallaga Central y Bajo Mayo del Gobierno Regional 
de San Martín, hasta por la suma de S/ 719 994,42 
(SETECIENTOS DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO Y 42/100 SOLES), por la fuente 
de financiamiento Recursos por Operaciones Oficiales 
de Crédito, destinado a cofinanciar los desembolsos a un 
(01) Proyecto de “Dinamización del Ecosistema Regional 
de Innovación y Emprendimiento para el Fortalecimiento 
de Capacidades y Vinculación de Actores Estratégicos 
en la Región San Martin”, en el marco del Contrato de 
Préstamo N° 3700/OC-PE y de lo dispuesto por la 
Vigésima Cuarta Disposición Complementaria Final de 
la Ley N° 30879, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2019, señalando además que se cuenta 
con los recursos presupuestales necesarios para efectuar 
las mencionadas transferencias financieras, lo cual se 
encuentra acreditado a través de las Certificaciones de 
Crédito Presupuestario N° 001780 y 001781;

Que, mediante Memorando N° 965-2019-PRODUCE/
OGPPM, el Director General de la Oficina General 
de Planeamiento, Presupuesto y Modernización del 
Ministerio de la Producción, hace suyo el Informe N° 
292-2019-PRODUCE/OGPPM-OP de la Oficina de 
Presupuesto, a través del cual se emite opinión favorable 
en materia presupuestaria y propone el proyecto de 
Resolución Ministerial que autoriza transferencias 
financieras a favor del Proyecto Especial Huallaga Central 
y Bajo Mayo del Gobierno Regional de San Martín, 
hasta por la suma de S/ 719 994,42 (SETECIENTOS 
DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
Y 42/100 SOLES), por la fuente de financiamiento 
Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito, con 
cargo al Presupuesto Institucional 2019 del Pliego 038: 
Ministerio de la Producción, Unidad Ejecutora 004: 
Programa Nacional de Innovación para la Competitividad 
y Productividad, Categoría Presupuestal. Asignaciones 
Presupuestarias que No Resultan en Productos, Actividad 
5000444. Apoyo a la Investigación y Desarrollo para 
la Competitividad, Partida del Gasto 2.4.2 Donaciones 
y Transferencias de Capital, destinadas a efectuar los 
desembolsos referidos;

Que, en consecuencia, en atención a las 
consideraciones expuestas, resulta necesario emitir la 
Resolución Ministerial que autoriza las Transferencias 
Financieras señaladas en el considerando precedente, 
en el marco del Contrato de Préstamo N° 3700/OC-PE; 
y de lo establecido en la Vigésima Cuarta Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 30879, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019;

De conformidad con lo dispuesto en la Vigésima 
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